
. /.

RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/ACC/SAU/36
5 de agosto de 1998

(98-3084)

Grupo de Trabajo sobre la
Adhesión de Arabia Saudita

Original:  inglés

ADHESIÓN DEL REINO DE ARABIA SAUDITA

Programa de Certificación de Conformidad Internacional

Se ha recibido del Ministerio de Comercio del Reino de Arabia Saudita la siguiente
información sobre el Programa de Certificación de Conformidad Internacional.

_______________

Anuncio importante

26 de julio de 1998

Con el fin de proteger la salud y seguridad de los consumidores por medio de la aplicación de
normas sauditas e internacionales a las mercancías y productos importados en el Reino de Arabia
Saudita;  y

a la luz de los favorables resultados conseguidos por Programa de Certificación de
Conformidad Internacional (PCCI), de acuerdo con el cual 66 categorías de productos reglamentados
están sujetas a inspección y/o ensayo y a la emisión de un certificado de conformidad para las
expediciones antes de su envío al Reino;  y

en respuesta a los constructivos comentarios de algunos de los países que comercian con el
Reino, de las cámaras de comercio sauditas, de los comerciantes y los importadores de esos
productos, acerca de los métodos y procedimientos de aplicación del PCCI,

el Ministerio de Comercio y la Organización Árabe Saudita de Normalización (OASN) tienen
el gusto de anunciar la aplicación ininterrumpida del PCCI con la introducción de las siguientes
mejoras que dan mayor flexibilidad y sencillez a las normas y procedimientos del Programa:

1. Designación de cuatro compañías gestoras del Programa además de la actual gestora del
Programa, por la que cada una de ellas será responsable de la aplicación del Programa a las
mercancías importadas de una región geográfica específica.  Estas gestoras del programa son:

Gestora del Programa Región

Intertek Testing Services International Ltd. América del Norte y del Sur, Oriente Medio y todos
aquellos países que queden fuera de la cobertura
regional de las demás gestoras del Programa

Swede Control Ltd. Europa y África
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Gestora del Programa Región

Iten Engineering Private Ltd. India, Pakistán, Sri Lanka y Singapur

Labtest Hong Kong Ltd. China (incluido Hong Kong), Indonesia y Filipinas

Inteco Group Services Ltd. Japón, República de Corea, Nueva Zelandia y
Australia

Estas compañías estarán listas para asumir sus obligaciones en materia de aplicación de estas
disposiciones 60 días después de la fecha de este anuncio de manera que se asegure la
continuidad de los procedimientos actuales y la transición sin incidentes a esta etapa del
PCCI.

2. Adición de "juguetes y equipo para campos de recreo" a la lista de los productos
reglamentados del PCCI con el fin de proteger mejor la salud y seguridad de los niños contra
los riesgos y los muchos accidentes originados por estos productos.

3. Anulación del requisito de renovación anual del registro y de las tasas correspondientes.

4. Aumento progresivo de las instalaciones de ensayo, en la adición en los últimos meses de un
total de 60 laboratorios independientes autorizados, con lo que ya hay más de 180 laboratorios
autorizados a ofrecer sus servicios al Programa, repartidos por varias partes del mundo.

5. Tras recientes acuerdos con el Servicio de Aduanas de Arabia Saudita, se han introducido
procedimientos simplificados para que las mercancías reglamentadas para las que se disponga
de certificados de conformidad del PCCI se despachen aún más rápidamente y con mayor
facilidad.

6. Estas reglamentaciones mejoradas serán aplicadas de manera efectiva por las gestoras del
Programa indicadas anteriormente 60 días después de la fecha de este anuncio.

7. En vista de la gran importancia que el Ministerio de Comercio y la OASN conceden a la
transparencia de las reglamentaciones y a la facilidad para obtener información completa
acerca del PCCI, se distribuirán en breve los "Procedimientos y directrices detallados del
PCCI" que reflejarán esas mejoras.  Ya hace algún tiempo que está disponible el Website
PCCI (http://204.57.45.86/).  Además, se celebrarán más seminarios y reuniones para
importadores, exportadores, fabricantes y sus organizaciones representativas que arrojarán
más luz sobre diversos aspectos del Programa.

Con este motivo, el Ministerio de Comercio y la OASN piden a todas las compañías y
organizaciones que participan en la exportación o importación de productos reglamentados que sigan
cooperando y respeten los requisitos del Programa para asegurar la calidad y la sanidad de dichos
productos y proteger así la salud y seguridad de los consumidores del Reino de Arabia Saudita.

__________


